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CONTRATO DE COMO DATO QUE CElEBRAN, POR-UNA PARTE, LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA,
R'EPRESENTADOS EN ESTE ACTO POR El DR. JOSE JESUS BERNARDO CAMPillO GARCIA, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE lOS SERVICIOS DE SALUD
DE SONORA, A QUIEN, EN io SUCESIVO, SE LE DENOMINARÁ "El COMODATARIO" Y, POR OTRA
PARTE, El CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES, REPRESENTADOS EN ESTE ACTO POR El DR. GUILLERMO
RODRIGUEZ CARRIZOSA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "El COMODANTE", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1. DECLARA "El COMODATARIO", POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE EJECUTIVO, DR. JOSE JESUS
BERNARDO CAMPILLO GARCIA

1.1. QUE SU REPRESENTADA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY NO. 269
QUE CREA LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, PUBLICADA EN EL BOLETíN OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, CON FECHA 10 DE MARZO DE 1997, PERTENECIENTE A LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, CON FACULTADES PARA CONVENIR Y OBLIGARSE
EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTOEN LA LEY DE SU CREACiÓN, Y QUE TIENE ENTRE OTRAS
OBLIGACIONES, LAS DE DEFINIR LAS POLíTICAS A SEGUIR EN MATERIA DE SALUD, Y EJECUTAR
LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVERSiÓN, Así COMO DEFINIR LAS BASES DE LOS
SISTEMASDE PLANEACIÓN, SUPERVISiÓN, COORDINACiÓN YCONTROL DE LAS ACTIVIDADES.

1.2. QUE ENTRESUS OBJETIVOS, ESTAEL DE REALIZAR TODAS AQUELLAS ACCIONES TENDIENTES A
GARANTIZAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS HABITANTES DEL ESTADO,
Así COMO MEJORAR LA CALIDAD EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD.

1.3. QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LOS SERVICIOS DE
SALUD DE SONORA¡ EN LOS TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO COMO SECRETARIO DE SALUD
PÚBLICA, EXPEDIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, CON FECHA 13
DE SEPTIEMBREDE 2009, CONTENIDO EN EL ACTA DE ACEPTACiÓN Y TOMA DE PROTESTA DE
LA MISMA FECHA, Así COMO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 4, FRACCiÓN 11, 6,
FRACCiÓN 11, Y 9, FRACCiÓN 1, DE LA LEY NO. 269 QUE CREA LOS SERVICIOS DE SALUD DE
SONORA.

2. DECLARA "El COMODANTE", pdRl~~N~
RODRIGUEZ CARRIZOSA: _----::.:;:.;.....--¡

~
.~.,-·2:{~-~~ SU REPRESENTADA, E

r-••••-<~~-,'.'' .:.~AD~INISTRACIÓN PÚBLlC~ SMLAL.~~i'r~~~
\-:. • =. ')." fRO~IOS, EL CUAL ESTARA I CJj)J1JIfIl;Q

1.4. QUE ES DESEO DE SU REPRESENTADA, EL CELEBRAR EL PRESENTECONTRATO, PARA EFECTOS
DE RECIBIR EN CALIDAD DE PRESTAMO, EL USO GRATUITO EL EQUIPO DE COMPUTO QUE SE
DESCRIBEN EN EL ANEXO 1, EL CUAL CONSTA DE UNA HOJA Y FORMA PARTE INTEGRAL DEL
PRESENTE INSTRUMENTO, Así COMO CUALQUIER OTRO QUE EN LO FUTURO LLEGARE A
ACORDAR POR ESCRITO CON EL "COMODANTE".
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POR EL DR. GUILLERMO RODRIGUEZ CARRIZOSA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COMODANTE", AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1. DECLARA "EL COMODATARIO", POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE EJECUTIVO, DR. JOSE
JESUS BERNARDO CAMPillO GARCIA,

1.1. QUE SU REPRESENTADA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY NO.
269 QUE CREA LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA PUBLICADA EN EL BOLETíN
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON FECHA 10 DE MARZO DE 1997,
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